
SORTEO “¿ROCK IN LAKE?”

“CONTESTA NUESTRA ENCUESTA ONLINE Y PARTICIPA EN EL SORTEO DE
UNA ESTADÍA EN PUERTO VARAS”

1.- ORGANIZADOR

Estación Rock (en adelante, el "Organizador"), con domicilio en calle Estación 48, Puerto Varas, ha
decidido organizar este concurso "¿Rock In Lake?" (en adelante, el "Concurso"), a través de la
modalidad sorteo, en el marco de incentivar la participación de una ENCUESTA ONLINE.

El presente Concurso será promocionado y comunicado por Estación Rock y la Plataforma eRock a
través de los sitios web www.estacionrock.cl y www.erock.cl , por envío de emailing, y por las redes
sociales de eRock.

2.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

Toda persona que reciba el e-mail o participe a través del link de la encuesta, expresamente acepta
todas y cada una de las disposiciones establecidas en las presentes Bases, las que se encuentran
a disposición del público a través de los sitio web www.estacionrock.cl y www.erock.cl

3.- DURACIÓN CONCURSO

El Concurso tendrá vigencia desde el día miércoles 17 de noviembre de 2021 hasta el día sábado
11 de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive.

4.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR

Los requisitos para participar en el presente Concurso son los siguientes:

a) Ser persona natural residente o domiciliada en Chile continental.
b) Contestar la encuesta online dentro del plazo especificado en la cláusula tercera.
c) Rellenar la encuesta con sus datos personales para poder ser identificado y

contactado.
d) Participar del Concurso solo una vez, a través de los datos requeridos en la encuesta

(El Organizador podrá descalificar sin más a cualquier Participante que hubiera
participado en el Concurso con el mismo RUT y más de una cuenta de correo).

e) Para los efectos del Premio, tanto el Ganador como su Acompañante, deberán contar
con el Pase de Movilidad habilitado y con DNI vigente.

f) Seguir la mecánica que se especifica en la cláusula quinta siguiente.

http://www.estacionrock.cl
http://www.erock.cl
http://www.estacionrock.cl
http://www.erock.cl


5.- MODALIDAD DEL CONCURSO

Quienes quieran participar del presente Concurso y cumplan con los requisitos establecidos en la
cláusula anterior, deberán contestar y enviar la ENCUESTA ONLINE que estará disponible en los
canales oficiales de Estación Rock y la Plataforma eRock, durante el período del concurso.

6.- PREMIO

El presente Concurso tendrá un ganador que recibirá como premio una estadía en Puerto Varas
para dos (2) personas, por tres (3) días y dos (2) noches. Este premio incluye:

a) Dos (2) pasajes aéreos ida/vuelta para el Ganador y un Acompañante, ambos desde el
mismo lugar de residencia con destino a Puerto Varas y con las escalas dispuestas por la
aerolínea escogida por el Organizador (Sólo para Chile continental).

b) Traslados aeropuerto/hostal/aeropuerto.
c) Alojamiento por dos (2) noches, para dos (2) personas en la ciudad de Puerto Varas.
d) Cena para dos (2) personas en el reconocido Restaurant “Mesa Tropera” de Puerto Varas

(Monto Máximo de $50.000.-).
e) Visita guiada a las dependencias de “Estación Rock”.
f) No incluye ningún tipo de seguro.

7.- SORTEO DEL PREMIO

El sorteo se realizará el día lunes 13 de diciembre de 2021. Este consistirá en elegir a un (1)
participante, a través de un sistema programado con la función aleatoria. Si el Ganador no cumple
con los requisitos definidos en la cláusula 4 de estas bases, se volverá a realizar el mismo
procedimiento de forma sucesiva.

8.- GANADOR

a) El Ganador del premio será notificado vía e-mail, con el fin de explicar los requisitos para el
cobro del premio, detallados en la cláusula 4 de estas bases. El ganador de dicho premio
deberá ser contactado dentro de los 5 días hábiles siguientes al día del sorteo y será
publicado en los sitios web www.estacionrock.cl y www.erock.cl, así como también en las
redes sociales.

b) Si el Ganador no puede ser contactados por alguna de las vías señaladas anteriormente
dentro de los 5 días hábiles siguientes al sorteo, o se considera que es un ganador
inválido, de acuerdo a estas bases, el ganador perderá la opción de recibir el premio y se
procederá a realizar un nuevo sorteo con las mismas características que se indican en la
cláusula 6 o de la manera en que el Organizador estime conveniente. Con el fin de
respaldar esta decisión y notificar públicamente el resultado, se procederá a publicar en el
sitio web www.estacionrock.cl y www.erock.cl, así como también en las redes sociales.

http://www.estacionrock.cl
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9.- CONDICIONES

a) El Premio no es reembolsable en dinero, ni parcial ni totalmente, ni son susceptibles de
cambio.

b) Las fechas para canjear el premio serán según la disponibilidad del alojamiento.
c) Todo cargo, gasto o costo adicional a los expresados en estas Bases en que incurra el

Ganador y su Acompañante con motivo de su participación en el Concurso, aceptación,
obtención y uso del premio será de su exclusiva responsabilidad y cuenta.

d) Estación Rock no será responsable por ningún daño, muerte, accidente, lesiones o
perjuicios personales, corporales o patrimoniales que puedan sufrir el Ganador y su
Acompañante con motivo u ocasión de haber aceptado el premio, todo lo cual será de
exclusiva y excluyente responsabilidad y riesgo del Ganador y su Acompañante, los cuales
declaran aceptar esta disposición irrevocablemente.

e) En caso de que el Ganador sea un menor de edad, el premio se le entregará a su
representante legal debidamente acreditado.

10.- PUBLICIDAD DEL GANADOR

El Ganador del concurso autoriza desde ya a Estación Rock para utilizar sus nombres, con el
objeto de publicitar el éxito del concurso y su calidad de ganador.

11.- MODIFICACIONES

Estación Rock se reserva el derecho de suspender, retirar o cancelar anticipadamente el Concurso,
por caso fortuito, fuerza mayor; o por cualquier hecho que haga imposible, dificulte o altere la
normal ejecución del Concurso o la entrega del Premio, sin que ello genere responsabilidad de
ninguna especie para Estación Rock.

Además, Estación Rock se reserva el derecho de modificar las presentes bases cuantas veces sea
necesario, ya sea a objeto de clarificar o ampliar los términos y condiciones en ellas contenidas o
con el objeto de perfeccionar sus términos y condiciones.

Todo lo expuesto en la presente cláusula se comunicará oportunamente a través del sitio web
www.estacionrock.cl y www.erock.cl

12.- FINAL

En el desenvolvimiento y realización del sorteo, así como la participación de los concursantes,
regirán las presentes bases.

Estación Rock
Calle Estación 48 – Puerto Varas - Chile
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http://www.erock.cl

